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Aprueban el Plan de Desarrollo Metropolitano de Lima 2021-2040, Planmet 2040

Ordenanza N.° 2499-2022

Lima, 14 de setiembre de 2022

El alcalde metropolitano de Lima

Por cuanto:

El Concejo Metropolitano de Lima, en sesión ordinaria de la fecha;
Considerando:

Estando en uso de las facultades indicadas en el numeral 8 del artículo 9° y el artículo 157 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; y de conformidad con lo opinado por las comisiones metropolitanas de Desarrollo Urbano, Vivienda y Nomenclatura, de Asuntos Legales y de Asentamientos Humanos y Planificación, mediante los dictámenes N.° 072-2022-MML-CMDUVN, N.° 040-2022-MML-CMAL y N.° 004-2022-MML-CMAHP, de fechas 31 de agosto de 2022, respectivamente, el Concejo Metropolitano de Lima, por unanimidad y con dispensa del trámite de aprobación del acta, aprobó la siguiente:

Ordenanza que aprueba el Plan de Desarrollo Metropolitano de Lima 2021-2040 - Planmet 2040

Artículo 1°.- Aprobación del Planmet 2040.. Aprobar el Plan de Desarrollo Metropolitano de Lima 2021-2040, Planmet 2040, el mismo que como anexo forma parte de la presente ordenanza.
Artículo 2°.- Órgano responsable. El Instituto Metropolitano de Planificación - IMP es el órgano encargado de la organización, formulación, monitoreo y evaluación periódica del Planmet 2040, de acuerdo con la normativa vigente.

El Instituto Metropolitano de Planificación - IMP es el órgano encargado de proponer modificaciones y/o actualizaciones que se requieran efectuar al Planmet 2040, de acuerdo con las normas pertinentes, previa comunicación a la Gerencia Municipal Metropolitana de la Municipalidad Metropolitana de Lima para que se derive a la(s) unidad(es) orgánica(s) competente(s).

La Municipalidad Metropolitana de Lima, a través del Instituto Metropolitano de Planificación - IMP, absuelve consultas de las municipalidades distritales y emite opinión vinculante respecto a la aplicación de lo establecido en la presente ordenanza.

Artículo 3°.- Observancia. El Planmet 2040 es un instrumento técnico, normativo y de gestión de observancia obligatoria en el ámbito de la jurisdicción de Lima Metropolitana.

Artículo 4°.- Difusión. Mediante resolución de alcaldía se dispondrá la conformación de una comisión especial encargada de la edición, impresión y publicación del Planmet 2040 para distribuirlo a las municipalidades distritales, sectores que correspondan, colegios profesionales, la academia y público interesado. Esta comisión estará conformada al menos por los representantes de la Gerencia de Participación Vecinal y la Gerencia de Comunicación Social y Relaciones Públicas de la Municipalidad Metropolitana de Lima, así como del El Instituto Metropolitano de Planificación - IMP. La comisión podrá elaborar diferentes materiales de difusión, tanto por medios impresos como digitales, para el público en general.

Disposición Complementaria Derogatoria

Única.- Derogación. Deróguese la Ordenanza N.° 1702-2013-MML, mediante la cual se aprobó la prórroga de la vigencia del Plan de Desarrollo Metropolitano de Lima-Callao 1990-2010 y todas aquellas normas que se opongan a la presente.

Disposiciones Complementarias Finales

Primera.- Publicación. Encárguese a la Secretaría General del Concejo la publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial El Peruano, así como a la Subgerencia de Gobierno Digital e Innovación de la Gerencia de Administración, la publicación de la ordenanza y su anexo, en el portal institucional de la Municipalidad Metropolitana de Lima (www.munlima.gob.pe), el mismo día de su publicación en el referido diario oficial, y en la Plataforma Digital Única del Estado Peruano (www.gob.pe).

Segunda.- Vigencia. La presente ordenanza y su anexo entran en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Por tanto:

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

Miguel Eugenio Romero Sotelo

Alcalde

Anexo de la Ordenanza N.° 2499 - 2022, que aprueba el Plan de Desarrollo Metropolitano de Lima 2021-2040, Planmet 2040

Volumen I: Resumen Ejecutivo del Planmet 2040

Que comprende:

- Documento Resumen Ejecutivo del Planmet 2040.

- Planos.

Volumen II: Planmet 2040

Que comprende:

- Documento Planmet 2040.

- Planos.

- Proceso participativo.

- Matriz estratégica.

- Programa de inversiones.

- Proyectos prioritarios y proyectos estratégicos.
- Indicadores.

- Conformidades MML.

- Base cartográfica.
Enlace:

https://drive.google.com/drive/folders/1YxaycN8weK1miFstGYVZEMPDBI_4j4oD?usp=sharing

Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 16 de setiembre del 2022.
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